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  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 

Asunto: Concede Impugnación 

 

Ingresan las diligencias el 17 de octubre de 2023, para resolver sobre la 

impugnación presentada por la parte accionante. 

 

Así las cosas, se verifica que la accionante fue notificada de la sentencia 

proferida en este asunto el 6 de octubre de 20231, razón por la que el escrito 

impugnatorio remitido vía correo electrónico el 9 de octubre siguiente2, fue 

presentado en término. En ese orden, se concederá ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca la impugnación presentada por la señora 

Mariela Parra Pérez, contra la sentencia de acción de cumplimiento 

proferida el 6 de octubre de 2023. 

 

En consecuencia, se ordenará que por Secretaría del Juzgado se remitan el 

expediente y sus anexos al Superior, para lo de su competencia. 

 

Por lo expuesto, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca la impugnación presentada por la parte 

accionante, en contra de la sentencia de acción de cumplimiento proferida 

el 6 de octubre de 2023, conforme a lo expuesto en esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, remitir el expediente y sus anexos al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, para lo de su competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ 
LMRC 

 

 

 

 

 
1 Archivo “10NotificacionSentencia 
2 Archivo “11ImpugnacionAccionante” 
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